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INFORME DE SECRETARIAL- ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que nos correspondió demanda ejecutiva que se encuentra 
pendiente su estudio. Sírvase proveer. 
 

                                                                                                      DANIELA ESPINOSA GALE 
                                                                                                                    SECRETARIA 

 
Soledad, - ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
En el caso sub-examine en las pretensiones numeral 1° con relación al pagare No. 2623085, la parte actora solicita ¨Que se libre 
mandamiento de pago por saldo insoluto de la obligación a favor de AV VILLAS y en contra de la parte demandada, por la 
obligación contenida en el pagare No. 2623085, por la suma de NUEVE MILLONES TRESCIENTOS DOS MIL CUARENTA Y 
SEIS PESOS’’.  
 
Revisado y  cuantificado  los  valores del pagare en mención,  el valor  total del capital en la obligación  no  coincide con lo 
solicitado por la parte actora dentro del presente proceso, por lo que, para este  despacho,  lo  que  se pretende en  el  presente  
proceso no  tendría armonía expresado  con  precisión  y  claridad,  tal  como  lo  dispone  el  numeral  4  del  artículo 82 del 
C.G.P que a la letra reza: Salvo  disposición  en  contrario,  la  demanda  con  que  se  promueva  todo  proceso deberá reunir los 
siguientes requisitos: 
 
“4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad” 
 

 
 

RESUELVE 
 

1. INADMITIR, la presente demanda con relación al pagare No. 2623085 por defecto formal, y le hace saber a la parte actora 
que dispone de cinco (5) días hábiles para subsanar el defecto señalado y si no lo hiciere, la rechazará de plano conforme 
lo dispone el inciso 4° del artículo 90 del C. G. P. 

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
JUEZ 
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